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CONSIDERANDO:
Que en la actualidad, dado el avance de la tecnología, es común observar desechos 

de tipo electrónico que son en muchas oportunidades arrojados a la vía pública o 

acumulados en las viviendas particulares por no tener una disposición final adecuada.

Que este tipo de residuos, por sus características especiales, son de compleja 

degradación y peligrosamente tóxicos.

Que es un pedido de los vecinos contar con lugares específicos donde se puedan 

depositar los residuos electrónicos.

Que lo adecuado sería habilitar lugares concretos de disposición.

Por ello, el Honorable Concejo Deliberante sanciona con fuerza de

►
ORDENANZA N° 4193

Artículo 1": Dispóngase la colocación de contenedores especiales para recolección de 

residuos electrónicos.

Artículo 2°: Los contenedores indicados en el artículo primero, serán colocados en los 

lugares que designe la Subsecretaría de Medio Ambiente.

Artículo 3o: A los fines de un efectivo cumplimiento de la presente Ordenanza, el 

Departamento Ejecutivo, deberá llevar a cabo una campaña de difusión para conocimiento 

de la población de lo dispuesto.

Artículo 4o La Subsecretaría de Medio Ambiente será la autoridad de aplicación de la 

presente Ordenanza.

Artículo 5°: Comuniqúese, Regístrese, Publíquese y Archívese
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